
             

 
 
 

 

                                      ACTA  NÚMERO 926 

DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2012-2015 

 

 

EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, EN LA SALA DE 

CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO; A LAS 

09:16 NUEVE HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS DEL DÍA MARTES 24 DEL MES DE DICIEMBRE 

DE 2013 DOS MIL TRECE, LUGAR, FECHA Y HORA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL 

DESAHOGO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL 2012-2015, QUE POR NÚMERO CORRESPONDE A LA 926, CON ASISTENCIA DE LOS 

INTEGRANTES DEL PLENO: ----------- 

 

 

C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA PRESIDENTEMUNICIPAL 
LIC. VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ BÁRCENAS SÍNDICO MUNICIPAL 
ARQ. MARÍA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN MÁRQUEZ REGIDORA  
ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS 
LIC. FABIAN VELAZQUEZ VILLALPANDO 
LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES 

REGIDOR 
REGIDOR  
REGIDORA 

L.R.I. MARÍA DEL SOCORRO GAMIÑO MUÑOZ REGIDORA  
LIC. DAMASO MURILLO VELÁZQUEZ REGIDOR 
PROFA. MA. ELENA ANGEL SERRANO REGIDORA  
LIC. ALBERTO MENDEZ PEREZ 
MARTHA BEATRIZ LAGUNA MORALES 
LIC. OMAR ISRAEL RODRIGUEZ GALVAN 

REGIDOR 
REGIDORA 
REGIDOR 

 

 

INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO EL DR. LEÓN FELIPE FRAUSTO 

CHAGOLLA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, QUIEN  PASO LISTA DE ASISTENCIA, Y 

COMPROBADO EL QUÓRUM LEGAL SE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN DESAHOGANDO EL PRIMER 

PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA.--------------------------------- 

ACTO CONTINUO SE PROCEDE CON EL DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, 

POR LO QUE EL DR. LEÓN FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 

SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTO LA APROBACIÓN DE LA ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE 

SESIÓN EXTRAORDINARIA QUE POR NÚMERO CORRESPONDE A LA 926, Y LEÍDA  Y APROBADA 

QUE FUE POR UNANIMIDAD DE ONCE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO, QUEDANDO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: -----------------------------

--------------------- 

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.--------------------------------

------ 

II.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA ORDEN DEL DÍA.-----------------------

----III.- LA COMPARECENCIA DEL C.P. CARLOS SIERRA LÓPEZ, TESORERO MUNICIPAL, 

PARA SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE ASUNTO: CON LA ASISTENCIA DE LOS DIRECTORES DE OBRAS 

PÚBLICAS ING. RAÚL HERNÁNDEZ LÓPEZ,  Y DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA ARQ. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO MARQUEZ, LA  SUFICIENCIA PRESUPUESTAL A LA SIGUIENTE 

PARTIDA: ----------------------------------- 

CUENTA DE EGRESO: -------------------------------------------------------

----------- 



             

 
 
 

 

CUENTA DE INGRESO: ------------------------------------------------------------

------------- 

LO ANTERIOR DERIVADO DEL INGRESO DEL PROYECTO APROBADO POR EL CONSEJO PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ZONAS METROPOLITANAS EN EL ESTADO, DENOMINADO “PROYECTO 

PARQUE LINEAL RIO SANTIAGO”, PARA EJECUTARLO EN EL EJERCICIO 2014. ------------

--------------------------------------------------------------------------------

- 

IV.- CIERRE DE SESIÓN.----------------------------------------------------------

---------------- 

EN DESAHOGO DEL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, Y APROBADA QUE FUE POR 

UNANIMIDAD DE ONCE VOTOS DE LOS MIEMBROS PRESENTES DEL H. AYUNTAMIENTO, LA 

COMPARECENCIA DE LOS C.P. CARLOS SIERRA LÓPEZ, TESORERO MUNICIPAL, Y DE LOS 

DIRECTORES DE OBRAS PÚBLICAS ING. RAÚL HERNÁNDEZ LÓPEZ Y DE  DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA ARQ. JOSÉ ANTONIO NAVARRO MARQUEZ, QUIENES ACUDEN  PARA SOMETER A 

CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO LA  

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, A LA SIGUIENTE PARTIDA: ------------------------------

---------------------------------------------- 
CUENTA DE EGRESO: ----------------------------------------------------------------------

--------------- 

U.R. PARTIDA DENOMINACION PROGRAMA F.F. IMPORTE 

31111-3102 

OBRAS 

PÚBLICAS 

 

6221 

EDIFICACIÓN NO 

HABITACIONAL 

 

PO26 

 

5-CE13 

$3`385,690.00 

CUENTA DE INGRESO: ---------------------------------------------------------------------

-------------- 

LO ANTERIOR DERIVADO DEL INGRESO DEL PROYECTO APROBADO POR EL CONSEJO PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ZONAS METROPOLITANAS EN EL ESTADO, DENOMINADO “PROYECTO 

PARQUE LINEAL RIO SANTIAGO”, PARA EJECUTARLO EN EL EJERCICIO 2014.  -----------

--------------------------------------------------------------------------------

-- 

EN ESTE APARTADO EN USO DE LA VOZ EL TESORERO MUNICIPAL C.P. CARLOS SIERRA 

LÓPEZ,  INFORMA QUE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DERIVA DEL PROYECTO “PARQUE 

LINEAL RIO SANTIAGO”, POR LO QUE A FIN DE ACLARAR CUALQUIER SITUACIÓN SE 

ENCUENTRAN PRESENTES LOS DIRECTORES DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS. -----

--------------------------------------------------------------------------------

---  

EN ESTE MOMENTO SIENDO LAS 09:32 NUEVE HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS EL 

SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO DR. LEÓN FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA, HACE CONSTAR QUE SE 

INTEGRA A LA PRESENTE SESIÓN EL REGIDOR LIC. ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ. ---------

---------------------------------------------------------------EN USO DE 

LA VOZ EL ARQ. JOSE ANTONIO NAVARRO MARQUEZ, INFORMA LO SIGUIENTE: “ESTE 
CONVENIO CORRESPONDE A LOS RECURSOS DEL FONDO METROPOLITANO 2013, EL CUAL 
ES DE RECIENTE FIRMA POR LO CUAL NO SE LE HABÍA PRESENTADO CON 
ANTERIORIDAD, PERO AHORA YA SE TIENE LA CERTEZA DEL RECURSO, Y UNA DE LAS 
RECOMENDACIONES DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN ES QUE SE DEBE DE COMENZAR EN 
ESTE AÑO, POR LO QUE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS COMENZÓ CON EL 

U.R. PARTIDA DENOMINACION PROGRAMA F.F. IMPORTE 

31111-3102 

OBRAS 

PÚBLICAS 

 

6221 

EDIFICACIÓN NO 

HABITACIONAL 

 

PO26 

 

5-CE13 

$3`385,690.00 

 C.R.I.  CONCEPTO IMPORTE 

       

830201 

CONVENIOS ESTATALES $3`385,690.00 

 C.R.I.  CONCEPTO IMPORTE 

       830201 CONVENIOS ESTATALES $3`385,690.00 



             

 
 
 

PROCESO DE LA EMISIÓN A LAS AUTORIDADES PARA EL PROCESO DE LICITACIÓN QUE 
SERÁ RESTRINGIDA PARA QUE EL PRÓXIMO DÍA 30 SE REALICE LA VISITA DE OBRA, 
LA JUNTA DE ACLARACIONES QUE  DE ACUERDO A LA LEY ESTATAL DE OBRA PÚBLICA 
ES CUANDO REALMENTE SE INICIA EL PROCESO, CON ESO SE ASEGURA QUE EL 
PROCESO SE DIO EN TIEMPO Y FORMA PARA ASEGURAR EL RECURSO Y EVITAR QUE EN 
2014 SE PUEDA GENERAR UNA OBSERVACIÓN DE DEVOLUCIÓN DE RECURSO POR LO 
APLICARLO EN TIEMPO”. ----------------------------------------------- 

AL RESPECTO EL PRESIDENTE MUNICIPAL C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA, AGREGA 

QUE NO ESTUVO EN MANOS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO CON ANTERIORIDAD YA QUE INCLUSO SE MANEJÓ POR CORREO CERTIFICADO 

EL ENVIÓ DE DOCUMENTOS PARA ACELERAR EL PROCESO, ADEMÁS DE QUE EL IPLANEG 

RECIENTEMENTE RECIBIÓ EL INGRESO FEDERAL, POR LO QUE SE ACABAN DE 

CELEBRAR LOS CONVENIOS LO QUE DIO FORMALIDAD AL PROCESO DE LOS MUNICIPIOS 

PARA LAS LICITACIONES. ---------AL RESPECTO EL REGIDOR LIC. DAMASO 

MURILLO VELÁZQUEZ, COMENTA QUE ESTE PROYECTO YA SE HABÍA PLATICADO PERO 

NO PRESENTADO FORMALMENTE. AL RESPECTO EL REGIDOR ING, JUAN FRANCISCO 

BERMUDEZ ROJAS, COMENTA QUE SE TRATA SOLO DE UN PROYECTO, YA QUE 

POSTERIORMENTE SE VAN A GENERAR ACCIONES EN EL PARQUE DEL RIO DE OBRA 

CIVIL, Y QUE DESDE EL MES DE MARZO YA SE LES HA EXPUESTO, POR EL IMPACTO 

COMO UN PROYECTO ECOLOGICO Y NO DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN LA ZONA 

METROPOLITANA.--------------------------------------------------------- 

AGREGANDO EL ARQ. JOSE ANTONIO NAVARRO MARQUEZ  QUE EL RECURSO QUE SE 

TIENE CONTEMPLADO EN ESTE PROYECTO QUE VA A LO LARGO DEL EL RIO SANTIAGO, 

INICIA EN PRESA DEL BARRIAL Y TERMINA EN EL LIBRAMIENTO SUR, ES SOLO PARA 

EL PROYECTO EJECUTIVO Y NO PARA LA OBRA A REALIZAR. --CONTINUANDO CON EL 
USO DE LA VOZ EL ARQ. JOSÉ ANTONIO NAVARRO MARQUEZ, REALIZA LA EXPOSICIÓN DEL 

PROYECTO APROBADO POR EL CONSEJO PARA EL DESARROLLO DE LAS ZONAS METROPOLITANAS 

EN EL ESTADO, DENOMINADO “PROYECTO PARQUE LINEAL RIO SANTIAGO”, PARA SER 

EJECUTADO EN EL AÑO 2014, EL CUAL A CONTINUACIÓN SE INSERTA EN SU LITERALIDAD: -

------------------------------ 



             

 
 
 

  

 

EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR LIC. OMAR ISRAEL RODRIGUEZ GALVAN COMENTA LO 

SIGUIENTE: “QUE SE TRABAJE MUY INSISTENTEMENTE CON LA CUESTIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL EN SEMARNAT Y LA CUESTIÓN DEL USO DE DERECHO FEDERAL EN 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA PUES SON LAS AUTORIDADES MÁS COMPLICADAS EN 
ESTE PROCESO Y TAMBIÉN ME GUSTARÍA QUE AL DIRECTOR DEL AGUA POTABLE SE LE 
INVITARA POR LAS CUESTIONES DE LAS DESCARGAS Y QUE AL PROYECTO SE LE DÉ 
CELERIDAD, PARA ESTA ADMINISTRACIÓN, OJALA QUE LO PUEDA VER TERMINADO EN 
ESTOS  DOS AÑOS QUE NOS RESTAN Y QUE YO LO VEO MUY COMPLICADO PORQUE ESTÁ 
LA CUESTIÓN DEL PARQUE LINEAL ALFARO QUE ES UN REFERENTE EN ESTA 
SITUACIÓN Y QUE TIENE YA UNOS SIETE U OCHO AÑOS QUE SE ESTÁ GESTIONANDO Y 
AHORITA CON LOS PRESTAMOS VAMOS A VER SI A LEÓN SE LE DA, Y OJALA 
NOSOTROS PUDIÉRAMOS TENER LA CONJUNCIÓN DE DESARROLLO  SOCIAL CON 
HÁBITAT, DE AGUA POTABLE CON COLECTORES Y TODO ESTO Y OJALA PUDIÉRAMOS 
VER EN ESTA ADMINISTRACIÓN EL ARRANQUE DE LA OBRA O LA COLOCACIÓN DE LA 
PRIMERA PIEDRA O EL ÁRBOL QUE SE VAYA A PONER AHÍ”. AL RESPECTO EL ARQ. 
JOSE ANTONIO NAVARRO MARQUEZ, LE INFORMA QUE EN LOS ALCANCES DEL PROYECTO 

SE TIENEN CONTEMPLADO LOS PROYECTOS INTEGRALES DE AGUA POTABLE, DE 

DRENAJE INCLUYENDO DE RIEGO, Y LA INVERSIÓN ES PARA VINCULAR TODAS LAS 

ÁREAS, PUES LA OBRA NO VA SALIR EN MENOS DE CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS, POR LO QUE SE TIENE QUE BUSCAR LA CONCURRENCIA DE RECURSOS. ------

---------------EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR ING. JUAN FRANCISCO BERMUDEZ 

ROJAS, SUGIERE QUE SERÍA BUENO ANALIZAR LAS ZONAS DE INFLUENCIA PLUVIAL, 

LOS PUNTOS DE LAS DESCARGAS PLUVIALES, GENERAR EN LA VISITA DE OBRA QUE 

ESOS PUNTOS SE PUEDAN EXTENDER UN POCO MÁS A LO LARGO DEL CAUCE DEL RIO Y 

PRINCIPALMENTE EN LA ZONA DEL PARQUE DEL RIO.--------------------EN USO 

DE LA VOZ EL ING. RAUL HERNANDEZ LOPEZ SEÑALA QUE DURANTE EL DESARROLLO 

DEL PROYECTO SE VAN A GENERAR LAS COMBINACIONES Y CON LA NUEVA FUNCIÓN 

DEL ARQUITECTO ANTONIO NAVARRO EN EL IPLANEG, SERÁ UNA PARTE FUNDAMENTAL 

COMO COORDINACIÓN EN EL DESARROLLO DE ESTA SECCIÓN. AL RESPECTO EL 

REGIDOR LIC. DAMASO MURILLO VELÁZQUEZ COMENTA LO SIGUIENTE: “YO SOLO 
ESPERO QUE DE ESTE PROYECTO QUE DEBE DE SER LA PIEDRA ANGULAR DE 
DESARROLLO URBANO EN TODA LA ZONA SUR DEL MUNICIPIO”--------------------
-----------------------------------------------------EN USO DE LA VOZ LA 
REGIDORA LRI.MARIA DEL SOCORRO GAMIÑO MUÑOZ, PREGUNTA AL ARQ. JOSE 

ANTONIO NAVARRO MARQUEZ QUIEN REALIZO ESTE PROYECTO, CONTESTÁNDOLE QUE 

FUE DEL MUNICIPIO A TRAVÉS DEL FONDO METROPOLITANO, Y ADEMÁS QUE FUE 

TRABAJO DE LA ANTERIOR ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y QUE SE TERMINÓ EN 

2012. PREGUNTANDO LA REGIDORA MARTHA BEATRIZ LAGUNA MORALES, SI ESTE 

PROYECTO ES AUN SUSCEPTIBLE DE MODIFICACIONES EN CUANTO A DISEÑO. A LO 

QUE EL ARQ. JOSE ANTONIO NAVARRO MARQUEZ LE CONTESTA QUE SÍ, Y QUE ADEMÁS 

ACTUALMENTE SE ESTÁ REVISANDO AUN, PUES A LA FECHA NO SE CUENTA CON LA 

VALIDACIÓN DE LA SECRETARIA DE OBRA PÚBLICA YA QUE NO SE HA MANDADO AUN A 

REVISIÓN PUES SE ESTÁN ANALIZANDO SITUACIONES DEL LIBRAMIENTO SUR EN 

BOULEVARD LAS TORRES, ELLOS ESTÁN TRABAJANDO EN EL PROYECTO DEL BOULEVARD 

LAS TORRES, ENTONCES AÚN SE ESTÁN HACIENDO MODIFICACIONES.---------------

------------------------------------------- 
EN USO DE LA VOZ EL PRESIDENTE MUNICIPAL C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA, PREGUNTA 

AL PLENO SI TUVIERAN ALGUNA OTRA DUDA O COMENTARIO AL RESPECTO, Y NO HABIENDO 

MÁS PRONUNCIAMIENTOS EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DR. LEÓN FELIPE FRAUSTO 



             

 
 
 

CHAGOLLA, PROCEDE A SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL PRESENTE ASUNTO: ------

------------------------------------------------------------  

DISCUTIDO Y SOMETIDO QUE FUE A CONSIDERACIÓN Y VOTO DE LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO POR UNANIMIDAD DE DOCE  VOTOS A FAVOR DEL PLENO DEL 

H. AYUNTAMIENTO, SE ACUERDA: AUTORIZAR AL TESORERO MUNICIPAL C. P. CARLOS 

SIERRA LÓPEZ, A FIN DE QUE REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA REALIZAR 

LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL SIGUIENTE: ----------------------------------

------------------------ 

CUENTA DE EGRESO: -------------------------------------------------------

----------- 
U.R. PARTIDA DENOMINACION PROGRAMA F.F. IMPORTE 

31111-3102 

OBRAS 

PÚBLICAS 

 

6221 

EDIFICACIÓN NO 

HABITACIONAL 

 

PO26 

 

5-CE13 

$3`385,690.00 

CUENTA DE INGRESO: ------------------------------------------------------------

------------- 

LO ANTERIOR DERIVADO DEL INGRESO DEL PROYECTO APROBADO POR EL CONSEJO PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ZONAS METROPOLITANAS EN EL ESTADO, DENOMINADO “PROYECTO 

PARQUE LINEAL RIO SANTIAGO”, PARA EJECUTARLO EN EL EJERCICIO 2014.  ----------

----------------------------------------------------------------- 

EN RELACIÓN AL CUARTO PUNTO  DESAHOGADA QUE FUE EN SU TOTALIDAD LA ORDEN DEL DÍA 

DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA QUE SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SE CONCLUYE 

A  LAS 10:06 DIEZ HORAS CON SEIS MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO, DÁNDOSE POR 

CONCLUIDA LA SESIÓN FIRMANDO AL CALCE QUIENES EN ELLA INTERVINIERON. CONSTE. DOY 

FE.- LA PRESENTE ACTA SE FIRMA EN 3 TRES FOLIOS. -------------------------------

----------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

C.P. JAVIER  CASILLAS SALDAÑA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

 

 

 

 

 

 

LIC. VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ BARCENAS. 

SINDICO MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 C.R.I.  CONCEPTO IMPORTE 

       

830201 

CONVENIOS ESTATALES $3`385,690.00 



             

 
 
 

 

ARQ. MARÍA DE LA CONSOLACIÓN CASTAÑÓN 

MÁRQUEZ. 

REGIDORA DEL H.  AYUNTAMIENTO. 

 

ING. JUAN FRANCISCO BERMUDEZ ROJAS. 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO.  

 

 

 

 

 

C. LIC. FABIAN VELAZQUEZ VILLALPANDO    

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

 

LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES. 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

L.R.I. MARIA DEL SOCORRO GAMIÑO 

MUÑOZ. 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

PROFA. MA. ELENA ANGEL SERRANO.        

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

LIC. DAMASO MURILLO VELÁSQUEZ.  

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 
C. MARTHA BEATRIZ LAGUNA MORALES  

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

LIC. ALBERTO MENDEZ PÉREZ  

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

LIC. OMAR ISRAEL RODRÍGUEZ GALVAN. 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

DR. LEON FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  

 

 

 

 

 

 

 



             

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


